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SECRETARIA.  Villavicencio, 18 de mayo de 2022  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

                                   
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante se 
dispone: 
 
Para los fines legales pertinentes y de acuerdo a lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 286 del CGP, se corrige el numeral segundo de la 
sentencia proferida en este asunto, en el sentido de que a fin de que se tome 
nota al Registro Civil de Nacimiento del señor BRAYAN CAMILO 
GUAÑARITA VARGAS, se oficie ante la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, con sede en la ciudad de Saladoblanco (Huila), que fue donde se sentó 
dicho Registro, no ante la entidad allí indicada. 
 
Consecuente con lo anterior, que se elabore y expida comunicación en los 
mismos términos del oficio 2005 del 22 de noviembre de 2021, ante la 
entidad correspondiente, teniendo en cuenta la corrección señalada en el 
inciso anterior.  
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

La Juez, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga  Infante     Lugo 
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